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OPINIÓN 
  

Ley Karin y mediación 

Señor Director: 
En estas semanas de vigencia de la Ley Karin, he 
notado en reuniones con clientes y capacitaciones 

a trabajadores que, a la hora de interponer una de- 
nuncia, muchos buscan una instancia de mediación, 

con intervención de sus superiores, con el objetivo 

de solucionar una situación de acoso o violencia, 

sin que tengan por intención que se sancione al 

trabajador denunciado. Perciben la denuncia como 

una instancia formal en que se puede levantar un 
conflicto, para su solución, sin tener presente que 

ello no ocurrirá, sino que se alejará a las partes por 
medio de medidas de resguardo, se investigará y se 
aplicarán sanciones y medidas correctivas, en caso 

de corresponder. 

La herramienta otorgada por la Ley es útil, pero 
dentro de las etapas del procedimiento de investi- 

gación sumamente regulado y con plazos estrictos, 

y no existe una mediación. 
Las empresas debiesen implementar etapas previas 

de mediación formal, de modo que los trabajado 

res sepan que sus conflictos serán acogidos y que 
existe una instancia de búsqueda de soluciones por 

medio del diálogo. De este modo, se acogerán de 
mejor manera sus requerimientos y, por su parte, 
disminuirían las denuncias conforme a la Ley, por 

haberse solucionado los conflictos con anterioridad. 

CONSTANZA RÍOS 
DIRECTORA ÁREA LABORAL LEMBEYE 

      

  

Competencia 

Señor Director: 
Rechazamos categóricamente las afirmaciones de 

esta semana del director general de Femsa Salud, 

en Diario Financiero, sobre el uso de “información 

muy reciente” por parte de Farmacias Ahumada. 

Sus dichos son falsos y carentes de fundamento 

legal. Como empresa competimos cumpliendo con 
todas las normativas aplicables. 

La cláusula de no competencia a que alude, fue 

debidamente asesorada por sus abogados, cumple 
con la ley y es estándar en la industria nacional 

conforme el criterio del Tribunal de Defensa de la 

  

      

: Libre Competencia sobre la materia. ¿De qué se 
:- queja el señor Belaúnde? Su incomodidad parece 

: deberse más a la competencia que a un supuesto uso ; 

: de “información muy reciente”. El señor Harding 
: dejó de ser controlador de Cruz Verde en 2015 y de 

tener toda relación con dicha empresa en 2019, por 

lo que resulta absurdo calificar esa información 
como “muy reciente”. 

: Las afirmaciones del señor Belaúnde solo bus- 

can denostar a un competidor, lo que resulta 

: impropio en un entorno regulado por la ley de 

: competencia desleal, pues sus afirmaciones, en 
: este contexto, resultan inexactas y claramente 

¿ difamatorias. Cabe recordarle que la citada ley 

: sanciona a quien denuesta la reputación de un 
: competidor, contrariando la buena fe o las bue- 

¿ nas costumbres. 
: Por nuestra parte, seguiremos trabajando en 
: beneficio de la mejor y más oportuna atención de 

nuestros pacientes. 

: JOEL LOBO VERA 
: PRESIDENTE DEL DIRECTORIO FARMACIAS AHUMADA SPA 

CARTAS 

  

  

: Indemnización por años de servicio : 

Señor Director: 

: En este medio he sostenido un pequeño debate a 
través de cartas con Rodrigo Crisóstomo, respecto a 

la indemnización por despidos de Chile. Me gustaría 
aclarar que lo que señala Rodrigo en su última carta 

la contratación, reduce la productividad y la crea= 

: ción de empleos formales. En el estudio publicado 
: en nuestro sitio web citamos 24 papers, publicados 
: entre los años 1990 y 2018, que respaldan estos 

: efectos nocivos. 
: Segundo, la carta da a entender que la postura de 
: Pivotes es solo reducir la indemnización, a secas. 

Eso no es cierto. Nuestra propuesta siempre ha 

sido reducir los montos de la indemnización 

junto a un rediseño de éste, que la haga a todo 

: evento a través de un fortalecimiento del Seguro 

Energía: errores no forzados 

n el tenis se dice que el partido no está 

ganado hasta el último juego, por lo que 
debe pelearse cada pelota hasta el final, con 

decisión y estrategia. No solo se requieren 

tiros ganadores, sino también evitar a toda costa 
los errores no forzados que puedan definir si se 

gana o pierde. 

La situación de la energía en Chile ilustra muy 
bien lo anterior. Hace algunos años, el partido se 

creía ganado gracias al masivo desarrollo de las 

energías renovables no convencionales (ERNC), 

y los anuncios de las autoridades auguraban una 

rebaja importante de precios de la energía a partir 

de 2021. Pero la evidencia revela que se celebró el 
triunfo demasiado anticipadamente, sin prever una 

serie de jugadas desafortunadas que terminaron 

dando vuelta el partido. 
Este desenlace golpeó especialmente a un 

sector: la actividad productiva. De acuerdo con el 

Barómetro de Costos y Precios del Sistema Eléctrico 
elaborado por Acenor, el precio promedio pagado 

por los cerca de 2.000 clientes libres del país subió 

SUSANA JIMÉNEZ 
SCHUSTER 
VICEPRESIDENTA CPC 

  

de US$ 87 por MWh en 2020 aUS$ 112 en 2024. Lo 

anterior se tradujo en que el precio de la energía en 
Chile es hoy más alto que en Perú y varios países 

europeos, con la consecuente pérdida de competi- 

tividad de nuestra actividad productiva. 
Los errores no forzados fueron varios, y van 

“El precio de la energía en 
Chile es hoy más alto que en 
Perú y varios países europeos, 
con la consecuente pérdida 
de competitividad de nuestra 
actividad productiva”. 

https://diariofinanciero.pressreader.com/diario-financiero 

  

no es correcto respecto a la evidencia entregada por : 

: Pivotes sobre este tema. 
: Primero, señala que Pivotes solo entrega una re- 
: ferencia académica del año 2001 para sostener que 

: tener alta indemnización por despido desincentiva 
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¡de Cesantía, en línea con lo que el propio Rodrigo : 
: está recomendando. 

¡ ELISA CABEZÓN 
DIRECTORA DE EVIDENCIA DE PIVOTES 

  

  

Los costos de la inexperiencia 

: Señor Director: 
¿ El Gobierno cerrará su mandato con el desempeño 
: económico más pobre desde el retorno a la demo- 

¿  cracia, algo esperable dada la falta de experiencia 

:- profesional y el deficiente desempeño académico 
:- del Presidente. ¿Es extraño que Boric se haya 

: convertido en Presidente? La verdad es que no. En e 
¿libro “Fueras de serie: Por qué unas personas tienen 
¿ éxito y otras no”, Malcon Gladwell afirma que para 

:  serexperto se necesitan 10.000 horas de estudio o 
¿ práctica, equivalente a 40 horas semanales durante 
: 5años, dedicación que requiere graduarse de la 

: Carrera de Derecho en Chile. En la universidad, 
: Boric se volvió experto en debatir, hacer discursos 
: y cautivar votantes, habilidades necesarias para 

¿- convertirse en Presidente, pero dejó de hacer otras, 

¿ el llamado “costo de oportunidad”. Se olvidó de que 

  

¿ la formación académica, experiencia profesional y 

¿trayectoria política son necesarias para convertirse 

¿ enun estadista, como el caso de Patricio Aylwin y 
Ricardo Lagos. La falta de preparación tiene costos 

y los datos son reveladores: la inexperiencia de 

¿nuestro Presidente la hemos pagado todos. 

¿ PATRICIO VALENZUELA 
¿ ACADÉMICO FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICADAS 

U. ANDES, INVESTIGADOR INSTITUTO MILENIO MIPP. 
  

: Freno ala corrupción 

: Señor Director: 
En estos días en que audios y mensajes de WhatsA- 

: pp han mostrado la magnitud que ha alcanzado la 

¿corrupción en Chile, entró en vigor la Ley de Delitos 
Económicos que, al incluir modificaciones en la ya 
existente Ley N”20.393, viene a aumentar el catálogo 

de delitos que generan responsabilidad penal para 

¿ las personas jurídicas. 
¿ Entendemos que se busca fortalecer la capacidad del 

¿ Estado para combatir la corrupción y los delitos eco 

  

  

desde modificaciones a la ley de transmisión que 

eliminaron las señales de localización, alentando 

el desarrollo de proyectos sin consideración a los 

mayores requerimientos de infraestructura, hasta 

la innecesaria extensión de precios estabilizados 
para los Pequeños Medios de Generación Distri- 

buida (PMGD), que han elevado los costos sisté- 
micos que deben pagar quienes retiran energía del 
sistema. Adicionalmente, las sucesivas regula- 

ciones para estabilizar el precio de los clientes 

regulados han engrosado el subsidio cruzado que 
pagan los clientes libres en favor de los regulados, 

a través de un aumento significativo en el cargo 

por servicio público. Todos estos elementos han 
implicado un aumento relevante en la cuenta 

final de energía. Por ejemplo, la participación de 
los cargos sistémicos pasó de representar un 5% 

de los costos de generación a principios de 2020 

a un rango entre un 18% y 22% del total en los 
últimos años. 

A esta serie de desaciertos se suma la incerti- 

dumbre regulatoria que genera el financiamiento 

nómicos, al sistematizar éstos y establecer nuevas 
sanciones aplicables a las personas responsables, 

complementando de esta forma la normativa en el 

ámbito del derecho penal económico. 
Si bien es un paso importante, puede no ser sufi- 

ciente si no vemos en la sociedad un real compro- 

miso con el combate contra la corrupción. No basta 

con adoptar las exigencias de esta ley para reducir 

los delitos económicos y asociados a la corrupción, 
fenómeno lamentablemente ya arraigado en nues- 

tro sistema político y social; se requiere que la em- 

presa, sus directivos y colaboradores, se compro- 
metan con una buena gobernanza, y que la sociedad 

toda se empodere para combatir estos delitos. 

PATRICIO POHL 
SOCIO DE BINATAX 
  

Power to the people 

Señor Director: 

Mucho se ha hablado de las multas y sanciones que 
contempla la nueva Ley de Protección de Datos. 

Pero de lo que no se ha comentado tanto, es que 

Chile ha aprobado una nueva ley que otorga a los 
ciudadanos el poder sobre sus datos personales. 

Esta norma permitirá a las personas acceder, recti- 

ficar, cancelar, oponerse y portar sus datos, de una 

manera efectiva, so pena de sanciones del regulador 

a quien no cumpla. Ello obligará a las organiza- 
ciones (sí, incluso al Estado) a ser transparentes y 

responsables en su manejo. Sin embargo, la im- 

plementación de esta ley enfrenta un reto cultural 
significativo: la necesidad de sensibilizar a la socie- 
dad entera, tanto a titulares de los datos como a res- 

ponsables y encargados de su tratamiento, acerca de 
la importancia de proteger los datos personales. Así, 

para que la ley sea efectiva y, como diría Lennon, 

el poder llegue a las personas efectivamente, es 
crucial que los ciudadanos comprendan y ejerzan 

sus derechos, que las empresas cumplan las nuevas 

exigencias y que el regulador fiscalice y sancione 
con severidad, pero con criterio. Nada de lo anterior 

podrá faltar si queremos que la autodeterminación 
informática sea una realidad. 

DIEGO MORANDÉ 
ASOCIADO SENIOR GUERRERO OLIVOS   
  

  

de un extensivo subsidio al consumo de energía 
de los hogares, recientemente anunciado por el 
Ejecutivo. Este cambio en las reglas del juego ha 

levantado tempestades entre los inversionistas na- 

cionales y extranjeros, quienes ya han comenzado 
a cuestionar la viabilidad de seguir invirtiendo en 

un mercado donde las políticas cambian de manera 

abrupta y sin previsibilidad. 
Es difícil ganar el partido bajo estas condiciones, 

siendo aún peor si consideramos que se trata de 

uno de los desafíos más importantes para el país: 
el de acelerar el crecimiento de modo que permita 

alcanzar mayores niveles de progreso social y 

económico. Claramente, se requiere un cambio de 
estrategia que vuelva a priorizar bajar los costos de 

la energía. Pese al gran potencial que tenemos en 

recursos naturales para generar energías limpias 
y abajo costo, estamos lejos de poder celebrar el 

resultado. El reloj sigue corriendo, y al igual que 

enel tenis, no podemos permitirnos más errores 
no forzados si queremos ganar este crucial partido 

para el futuro de Chile. 
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